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©fícifll
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRKCIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.....................2 pesetas
Trimestre........................6 * id.

Número suelto, 25 oénfcimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Aírioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra eosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in- 
geroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1.a del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se din-

§irá al Administrador del Boletín 
fioial.
Las suscripciones y anuncio* se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS

S.M.el ReyD.AlfonsoXIII(q.D.g.), 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
tu su importante salud.

'Oaceta del 20 de Mayo de 1019.)

Nou. 1.241.

GOBIERNO CIVIL.
EDICTO.

Don José López Vázquez y Garni- 
oa, Oficia! de segunda clase de 
Administración civil en este 
Gobierno de provincia y Fisoal 
instructor para la formación 
del expediente de ingreso en 
)a Orden civil de Beneficencia 
del Médico titular de Cerville- 
go de la Cruz, Don Bernardino 
Gómez Teliez.

Hago saber: Que habiéndose
me ordenado por el IIustrisitno 
Señor Gobernador civil de esta 
provincia la instrucción del ex
pediente que determinan los Rea
les decretos de 30 de Diciembre 
de 1857 y 29 de Julio de 1910, 
para depurar los méritos contraí
dos por D. Bernardino Gómez Te
liez, que con motivo de la mor
tífera epidemia gripal del pasado 
a&o, se dedicó desde el primer 
momento con humanitario al
truismo á salvar la vida de los 
atacados con grave riesgo de la 
suya propia, realizando actos de

abnegación y caridad; y al objeto 
de probar si se ha hecho acreedor 
para ser propuesto al Excedentí
simo Sr. Ministro de la (Jober-* 
nación para que se le conceda el 
ingreso en la Orden civil de Be
neficencia, he acordado eu cum
plimiento de lo prevenido en el 
articulo 5.° del Real decreto de 
30 de Diciembre de 1857, conce
der un plazo de quince días, á 
contar desde la fecha de la publi
cación del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, para que puedan preseutarse 
cuantos quieran á exponer ante 
esta Fiscalía cuantas reclamacio
nes eu pro ó en contra estimen 

'justas ó convenientes ai esclare
cimiento del hecho.

Valladolid 20 de Mayo de 1919. 
—El Fiscal instructor, José Ló
pez Vázquez y Garnica.

GOBIERNO CIVIL
SECRETARÍA.

Relación del local señalado por la 
Junta municipal de Nava del Rey 
en la que ha de constituirse la 
Mesa del Colegio dol Consistorio 
(única), en cuantas elecciones se 
verifiqueu durante el corriente 
año, por haberse inutilizado el 
anterior local.
Nava del Bey.—Sección del Con

sistorio.—Unica.—Sala de la iz
quierda de Ja planta baja de la casa 
número 16, Plaza de laÓonstituciou. 

Valladolid 20 de Mayo de 1919.
£/ Gobernador,

£mcm <§am éliirtr.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DBL CONSBJODE MINISTROS

REAL OEDKN.

Excmo. Sr.: Subsistiendo las 
razones que motivaron la publi
cación del ReaL decreto vigente 
de esta Presidencia techa 7 de 
Febrero del pasado año de 1918 
sobre habilitación de funciona
rios, en defecto de individuos que 
pertenezcan al Notariado, para 
ejercer la fe notarial en las elec
ciones de Diputados á Cortes, y 
siendo firme «I propósito del Go
bierno de atender cou cuantos 
medios tenga á su alcance á ga
rantizar la mayor, sinceridad y 
pureza de la emisión de.l sufragio 
por el Cuerpo electoral eu las 
próximas elecciones,

3, M. el Rey (q. D. g) . se ha 
servido disponer que con esta fe-, 
cha se recuerde á V E. la vigau 
cia d6l aludido Real decreto de 7 
de Febrero de 1918, para queásu 
vez lo haga á las Autoridades en
cargadas por dicha soberana dis
posición de su ejecución, encare
ciéndoles la mayor diligencia y 
exactitud en su cumplimiento. 

De Rea! orden lo digo á V. E. 
para su cmiocimiento y efectos 
consiguientes. Dios - guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 19 de 
Mayo de 1919.—A. Maura.— 
Señor Miaistro de Gracia y Jus
ticia.

(Oaceta del de 20 Mayo do 1910).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: En cumplimiento de 
los artículos 6.®, uámoro 4.*, de 
la ley de Protección á la Infancia 
y 45 y 46 de su Reglamento or
gánico, y de acuerdo cou (o pro
puesto por el Consejo Superior de 
Protección k la Infancia y Repre
sión de la Mendicidad,

S. M. El Rey (q. D. g ) ha te- 
aido á bien disponer sea convoca
do el VIII Concurso de Premios 
para el año actual por actos de 
protección á la infaucta, otorgán
dose oportunameate las recom
pensas que se mencionan con 
arreglo á las base9 siguientes:

Base 1.* Cinco premios Je 200 
pesetas y diploma de Mérito á los 
Módicos rurales que se hubiesen 
distinguido por sus trabajos en 
favor de las madres y de los ni
ños, asistiendo celosamente á los 
partos, contribuyendo á dismi
nuir la mortalidad de la infauoia 
en las localidades de su residen
cia, y bayau realizado actos me
ritorios eu favor de la higieue 
iafantil. A las solicitudes acom
pañarán Memorias breves, enu
merando los hechos realizados y 
proponiendo medios prácticos 
dentro de las condiciones de cada 
localidad para mejorar la suerte 
de las madreo y de los niños. Las 
Juntas provinciales y looalesemi- 
tirán informe que acredite los 
méritos contraídos por los concur
santes Módicos en el ejercicio de 
su profesión.
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Base 2.* Diez premios Je.200 
pesetas y diplomas de Mérito á 
Jos Maestros y Maestras de pue- 
blos rurales, rabriles ó de ense
ñanza privada que hayan realiza
do labor protectora eficaz en favor 
de la infancia, siendo preferidos 
los que hubieran desterrado el 
método memorista, adoptando el 
intuitivo; los que hayan organi
zado con éxito excursiones, fies
tas infantiles, conferencias públi
cas para la difusión de la higiene 
y de la moral, cooperaren con efi
cacia á la educación física de los 
alumnos, y realicen en general, 
actos escolares meritorios. En una 
breve Memoria descriptiva de di
chos trabajos podrán expresar los 
proyectos que crean más benefi
ciosos para la infancia en las res
pectivas localidades. Las Juntas 
provinciales y locales informarán 
en la instancia, á la que acompa
ñarán los debidos justificantes.

Base 3/ Doce premios de 1Ó0 
pesetas á otros tantos matrimo
nios de obreros necesitados resi
dentes en Madrid y ^capitales de 
provincias, que tengan más de 
seis hijos menores de catorce 
años de edad y demuestren con
servar con mayor celo y morali
dad la vida de éstos, ó hayan pro
hijado y recogido niüoshuórfanos 
ó abandonados, facilitándoles ins
trucción y alimento. Se unirá á 
la solicitud el informe de la Jun
ta de Proteociou á la Infancia, 
con las indagaciones que dicha 
Junta juzgue oportunas, así como 
certificados ó testimonios de ve
cinos de significación.

Base 4." Diez premios de 100 
pesetas á las madres de familia 
viudas residentes en Madrid, que 
tengan más de seis hijos, el ma
yor de catorce años de edad, y 
que con su trabajo atiendan al 
sostenimiento de ellos. Ocuparán 
lugar preferente las solicitudes 
que tengan mayor número dé hi
jos. La Juuta provincial de Ma
drid y las Tenencias de Alcaldía 
informarán en las respectivas ins
tancias.

Base 5.* Veinte premios de50 
pesetas en Cartillas de la Caja 
Postal de Ahorros á otros tantos 
niños ó ñiflas menores de diez 
y seis años, hijos de padres po
bres, que hayan realizado actos 
protectores en favor de hermanos 
suyos ó compañeros, demostran
do aplicación en sus oficios y es
tudios, y revelen buenos instin
tos para con los animales. Serán 
preferidos aquellos que sean 
huérfanos ó tengan á sus padres 
imposibilitados para el trabajo.

Acompañarán á la solicitad un 
certificado del Registro civil. Las 
Juntas de Protección á la Infan
cia informarán acerca de la bue
na conducta del solicitante.

Base 6/ Seis premios de 200' 
pesetas, diploma de Mérito y una 
insignia de «Pro Infantia» á las 
personas que hayan salvado la 
vida de algún niño con riesgo de 
la propia. Las Juntas pro viudales 
ó locales elevarán al Consejo Su
perior las propuestas y solicitu
des, acompañando las declaracio
nes de la familia del niño qúe 
haya sido objeto del acto protec
tor que se alegué ó de las perso
nas que lo pressnciaron. No se 
admitirán solicitudes suscritas 
por los intesados.

Base 7.a Un premio de 250 
pesetas y diploma de Mérito al 
autor de la mejor Cartilla inédita 
de popularización sobre un asun
to higiénico pedagógico adecua
do para lecturas infantiles. El 
texto estará escrito en castellano, 
eu lenguaje sencillo, claro, y no 
excederá de 100 páginas impre
sas en tamaño 8.9 español. La 
obra premiada formará parte de 
la Biblioteca «Pro Infantia». Se 
entregarán al autor 200 ejempla
res.

Base 8.“ El Consejo Superior, 
á propuesta de las Juatas ó por 
iniciativa propia, previas las 
comprobaciones debidas, podrá 
otorgar diplomas de Honor á fun
dadores da Instituciones benéfi
cas que funcionen con éxito, re
ferentes á los diversos punios que 
abarca la ley de Protección á lá 
Iufancia vigente, en los artículos 
36, 37, 38, 39 y 40 del Real de
creto de 24 de Febrero de 1908.

Las respectivas solicitudes y 
propuestas habrán da elevarse al 
Consejo Superior antes del 31 de 
Agosto próximo.

No podrán tomar parte eu este 
Concurso las personas que hubie- 
reu obtenido premios en metálico 
en Concursos autariores; los he
chos ó actos realizados por los so
licitantes lo hau de haber sido 
eu un plazo que no pueda exce
der de los últimos tres años. Se 
publicará eu la Gaceta de Madrid 
y en ios boletines Oficiales una 
relación de las solicitudes recibi
das, y en el Boletín «Pro Infan- 
tia» se publicarán los resúmenes 
d-e méritos; de todos los concursan
tes.

Los Gobernadores civiles orde
narán la publicación de esta Real 
orden en los jBoletines Oficiales.

De Real ordea lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y efectos

consiguientes. Dios guarde á 
V. I. rnuohos años. Madrid, 14 
de Mayo de 1919.—Goicoechca.— 
Señor .Gobernador civil, Presi
dente de la Junta de Protección 
á la Infancia de...... ..

Timo. Sr.: A fin de cumplir 
con lo que dispone el Reglamento 
para la aplicación de la ley de 
Protección á la Infancia, y la 
Real orden de 17 de Octubre de 
1916,

S. M. el Rey (q. D. g). se ha 
servido disponer lo siguiente:

Que requiera V. I. á los Aloal- 
des de esa provincia para que, en 
el término improrrogable de un 
mes, las Juntas municipales de 
Protección á la Infancia que no 
funcionan se reorganicen como 
la ley previene.

Que una vez reconstituidas re
mitan dichas entidades al Conse
jo Superior, por conducto de V. I., 
copias de las actas correspondien
tes.

Que inmediatamente sean 
nombrados por las Juntas locales 
los Vocales delegados que han de 
ejercer aotiva vigilancia cerca de 
los niños que se hallan en lac
tancia mercenaria fuera del hogar 
materno ó de las Inclusas y por 
cuenta de las Diputaciones pro
vinciales.

Que por lasJuutas protectoras 
se lleve un registro de las perso
nas que se dediquen á la crianza 
ó al cuidado de ios niflos, bien 
como nodrizas ó como guardado
ras de ellas eu su propio domici
lio, mediante remuneración,con
signándose, además, el número 
de niños que hay en cada locali
dad en lactacia mercenaria y el 
trato que ¡os mismos reciben.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento^ el de los 
Alcaldes respectivos y el más 
exacto cumplimiento por parte 
de los mismos. Dios guarde á V.I. 
muchos años. Madrid, 14 de Ma
yo de 1919. —‘ Goicoe'chea.—á eñ o r 
Gobernador civil, Presidente de 
la Junta provincial de Protección 
á la Infancia y Represión de la 
Mendicidad de,..

(íaceta del 16 ¿* Maya de 1919.)

ADMINISTRACION »t
Núm. 1.213.

Medina del Campo.

Habióudose acordado por el 
Ilustre Ayuntamiento que- se 
arriende eu pública subasta eP

Teatro de Isabel la Católica, de |¡ 
pertenencia de este Muainipi/ 
por un período de cuatro anos’ 
que empezará el día primero 
Julio del año corriente y termi- 
nará el treinta de Junio dql año 
de mil novecientos veintitrés, se 
anuncia á los efectos del artículo 
29 de la Instrucción de 24deEne. 
ro de 1905.

Al propio tiempo se hace 8a. 
ber, que si no se presentan re- 
clamaoiones en el plazooporluuo 
dicha subasta se celebrará eu esl 
ta Casa Consistorial el día diezdt 
Jmio próximo y hora de las doce 
con sujeción al tipo de tres mil 
quinientas pesetas y á las demás 
condiciones del pliego que se ha
lla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento.

La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados, en los que se 
incluirán las proposiciones ajus
tadas al modelo que se inserta al 
final, la cédula personal del pro
ponente y el resguardo que acre- 
dite haber consignado en la De- 
positaría municipal el ciuoo. por 
cieDto del tipo señalado.

Medina del Campo á 15 de Ma
yo de 1919.—El Alcalde, Amado 
Fernandez.

(Modelo de proposición, en papel 
de la clase 11.a)

Don....., mayor de edad, veci
no de..... . de estado...... con cé
dula personal corriente que 
acompaña, en vista del anuncio 
inserto en el núm..... del «Bole
tín Oficial» de la provincia, y con 
arreglo al pliego de condiciones, 
se compromete á tomar en arrien
do «1 Teatro de Isabel la Católica, 
de la pertenencia de este Muni
cipio, por la suma de.*...., (en 
letra) pesetas.

(lecha y firma del proponente.)

Núu. 1.200.

San Pedro de Lataroe.
Ordenanza que forma el Ayunta

miento y Junta municipal <1® 
Asociados de esta villa, para la 
imposición y cobranza del re
partimiento general, arregla- 
da á lo dispuesto en los artícu
los 26 y 64 del Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918.

Artículo 1.* La estimación de
las utilidades de cada una dé las
personas que hayan de incluir98 
eu el repartimiento general de 
utilidades se hará con relación al 
primero'de Mayo tanto si el 1-0 
parto ha de gravar las utiíida* 
des de la parte personal y ^



21 de Mayo de 1919

la parte real, cuanto si sólo com
prende las de la primera de estas 
dos ciases.

La fecha de la estimación de 
las utilidades de las personas que 
deban ser alta en el reparto des
pués de empezado el año será el 
el día primero del mes en el cual 
haya de contribuir.

Art. 2.° Toda persona cuyas 
utilidades hayan de ser compren
didas en el reparto, declarará en 
relación jurada presentada en el 
Ayuntamiento de esta villa, 
cuantas le pertenezcan y hayan 
de ser gravadas, conforme al ar
tículo 32 ó al 36 del Real decreto 
de 11 de Septiembre de 1918, re
lacionando por separado los de 
las fincas rústicas, las urbanas, 
los derechos reales y toda clase 
de bienes de cada uno de los epí
grafes ó cada uno de sus artícu
los, determinando las bajas y 
evaluaciones oonforme á los de
más artículos del mismo Real de
creto.

Art. 3.° Los contribuyentes 
en la parte real, pero no en la 
personal del repartimiento, no 
estarán obligados á presentar de
claraciones de las rentas ó de los 
productos que obtengan en el tér
mino municipal, cuando las ci
fras correspondientes deban ob
tenerse á tenor de los preceptos 
de dicho Real decreto, por sim
ple multiplicación ó división de 
alguna otra cifra que conste en 
algún documento administra
tivo.

Art, 4.° Los contribuyentes 
por utilidades de carácter even
tual que no pudiesen estimar la 
cuantía de éstas, quedarán rele
vados de la obligación de eva
luarlas, consignando en la de
claración los hechos en que haya 
de basarse la estimación y faci
litando á la Junta ó á las Comi
siones á su requerimiento la in
formación suplementaria que el los 
consideren precisa.

Art. 5.u El cabeza de familia 
comprenderá en sus declaracio
nes las utilidades de los bienes 
suyos y los procedentes de sus 
hijos ó emancipados y de -su 
mujer, expresando cuáles bienes 
sonde aquel los ó de ésta

Las utilidades de personas su
jetas á tutela las deolararáu los 
tutores á nombre de sus pupilos.

Las utilidades de bienes usu
fructuados habrán de declararlas 
los usufructuarios.

Art. 6.° Los contribuyentes 
que hayan de ser comprendidos 
en la parte personal y en la real 
del repartimiento, presentarán

por separado y con la especifica
ción determinada ea los artículos 
2.* y 4.° de esta Ordenanza, una 
relación para las utilidades que 
deban figurar ea la parte real y 
otra para la parte personal.

Art. 7.® La omisión de las de
claraciones en los casos de los ar
tículos 2.° y 4.° de esta Ordenan
za, obligará al contribuyente á 
indemnizar al Ayuntamiento de 
1 os gastos de investigación de las 
utilidades respectivas, sin que 
por esto se les pueda exigir más 
del 50 por 100 ai menos del 10 
por 100 de la cuota respectiva ,

Art. 8.° La inexactitud de 
las declaraciones de utilidades, 
cuando qq se siga defraudación, 
se castigará con la multa equiva
lente á la mitad de las cuotas co
rrespondientes á las cantidades 
que resulten ocultas por la ine
xactitud.

Art. 9.° Tojo contribuyente 
está obligado cuaado á ello fuere 
especialmente requerido por las 
Comisiones ó por las Juntas ge
nerales del reparto, á manifestar 
los términos municipales en que 
obtenga sus utilidades.

Art. 10. La negativa de ha
cer la expresada manifestación 
ó su inexactitud, se considerará 
comprendida en los artículos 7.® 
y 8.’ de esta Ordenaaza y cas
tigada conforme á'ellos,.

Art. 14. Los signos exterio
res de riqueza que en su oaso ha- 
bráu de tenerse preseute para el 
avalúo de las utilidades y la su
ma de éstas, son el alquiler de la 
habitación, que se calculará en 
una cuarta parte de las utilidades 
del ocupante.

Art. 15. La diferencia proba
ble entre el importe de las altas 
y el de las bajas durante, el ejer
cicio se estimará en el dos por 
ciento de ¡a suma da las cuotas 
del reparto respectivo.

Art. 16. Se fijará en el seis por 
ciento la cantidad que á las cuo
tas de cada reparto se bao de au

gmentar para compensar partidas 
fallidas y para atender á los gas
tos da distribución y cobranza, 
según expresa el apartado [g) del 
articulo 26 del Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918 y la 
regla 8.* del artículo 138 de la 
ley Municipal.

Art. 11. Toda persona ó ea- 
tidad que teuga á su servicio 
en el municipio, persQoal retri
buido, estará obligada á presen
tar á.la Junta geueral del reparti
miento, cuando fuera requerida 
por la Junta, relación jurada de 
los nombres, domicilios y retri
buciones de dicho personal.

La omisión de esta relación y 
la inexactitud de ¡a misma se 
castigará con multa de cinco á 
cincuenta pesetas.

Art. 12. Los rendimientos me
dios por cabeza de ganado, en 
este término muníoipal, son los 
siguientes:

Pesetas

Cada oabeza de ganado 
vacuno.' ...... 37‘00

Cada cabeza de ganado
caballar................................. 44l00

Cada cabeza de ganado
mular.................................... 44*00

Cada cabeza da ganado
asnal.................................. 6*00

Cada cabeza de ganado 
cabrío.. . . . . . . 1*50

Cada cabeza de ganado 
lanar................................. 1*50

Art. 13. SI importe medio de 
oada ono de los principales tipos 
de-joroales en la localidad y el 
número medio de días de trabajo 
que hayan de computarse para 
determinar el haber anual de los 
jornaleros son los que sigueu:

Art. 17. SI rendimiento me
dio por cada hectárea de terreno 
en esta localidad es el siguiente:

Pesetas

Por cada hectárea de 
terreno de secano.. . . 70*00

Correspondiendo 50 al 
propietario y 20 al colono.

Por cada hectárea, de
viñedo.............................. 30*00.

Correspondiendo 20 al 
propietario y 10 al colono.

Por cada hectárea de
prado.................* . . . 70*00
. Por cada hectárea de
pan trillar.......................  100 00

Art. 18. La cobranza del re
parto se verificará por trimestres 
naturales durante seis horas de 
cada uno de los días doI segan
do mes de cada trimestre, incluso 
los festivos, en el local que pre
viamente fijará ó señalará la re
caudación con la antelación ne
cesaria.

Las cuotas con que cada uno 
figure á contribuir serán recau
dadas por iguales partes en cada 
uno de los cuatro trimestres.

La relación del rendimiento 
correspondiente á pecuaria, el 
tipo medio de jornales y el ren
dimiento medio por hectárea de 
terreno, han sido aprobados por la 
Jefatura provincial del servicio 
Catrastral con fecha 25 de Abril 
último,

Don Juan de Castro, Secretario
del Ayuntamiento de esta
villa.

Certifico: Que las Ordenanzas 
que preceden del reparto geue
ral de utilidades, bao sido apro
badas por la Junta municipal de 
esta villa en sesión del día 9 del 
corriente.

Y para queconste expido,la pre
sente visada por el señor Alcalde 
eu San Pedro de Lataroe á trece 
de Mayo de mil novecientos diez 
y nueve.—Juau de Castro.—El 
Alcalde accidental, Antonio Rúa.

Núm.’ 1.230.

Valdestillag.
Con el fin de que la Junta pe

ricial de este-distrito pueda for
mar con acierto el recuento ge
neral de ganadería del año eoonó- 
mioo de 1919 á 1920, que ha de 
llevarse á cabo eu primero de 
Junio próximo, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración eu su riqueza 
pecuaria, preseuten las debidas 
relaciones por duplicado y debi
damente reintegradas y justifica
das en la Secretaria de este Ayun
tamiento, desde la publicación 
del presente basta fio de Mayo 
corriente, pues pasado éste no se., 
admitirá ninguna por justa que 
sea.

Valdestillas 16 de Mayo de 
1919.—El Alcalde, Martin Ro
mán.

3:: 5

Valdestillag.
Debiendo procederse á la con

fección de los apéndices al aini- 
llaramienlo que han de servir de 
base para los repartimientos de la 
contribución territorial por rústi
ca, pecuaria y urbana, correspon
dientes al próximo año económico 
de 1920-21, se avisa á cuantos 
propietarios hayan sufrido altera
ción en su riqueza, que desde és
ta fecha hasta el 30 de Junio pró
ximo, se sirvan presentar Jas de
claraciones de alta y baja que

Tipo medio
do

joma .
Número 

de dias de TOTAL

Pesotaa. trabajo. Pesetas.

Oberos del campo........................ 1*50 180 270*00
Albañiles...................................... 3*00 240 720*00
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les interesen, con los documentos 
justificativos de las mismas, ad
viniéndoles que trausourriJo di
cho plazo no se admitirá nin
guna.

ValdestiiUs 16 de Mayo de 
1919.— El Alcalde, Martin Ro- 
man.

Nfiur 1.226.

Villabrágima.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas muni
cipales del año da 1918 en sus 
dos períodos, quedan expuestas al 
público por término de quince 
días en la Secretaría del Ayunta
miento, para que durante este 
plazo puedan ser examinadas y 
presentar las reclamaciones que 
consideren pertinentes. . .

Villabrágim* 16 de Mayo de 
1919.—El Alcalde, Beuito Ca
bria n.

Núu. 1.229.

Vlllalar.
Proyectado por el Ayuntamien

to y aprobad ) por la Junta mu
nicipal la contratación de las 
obras de reparación de la torre, 
campaua y reloj de villa, asi co
mo ia colocación de una noria en 
la fuente pública y reparación de 
ésta, se hace público por medio 
del preseute anuucio á los efec
tos prevenidos en el artículo 29 
de la lustrucoion de 24 de Ene
ro de 1905.

Villalar 16 >ie Mayo de 1919. 
—El Alcalde, Emilio Vidal.

Juzgados de primera instancia
é instrnocion.

Núm. 1.242.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Aureliano Bragado Perez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Val lado! id.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que para cumplir la senten
cia dictada en juicio ejecutivo, 
seguido, por D. Francisco Gua
rnan, contra Don Ignacio Jalón 
Palenzuela, se veuderá en pú
blica subasta, una finca, cuya 
descripción es como sigue;

«Una parcela de terreno, sita 
en el térmiuo de esta Ciudad, al 
pago de Argales, hoy Barrio Li
neal, de tres mil doscientos se
senta y seis metros cuadrados,

81 de Mayo de 1819
—pui i i .....  i

linda Norte parcela de Joaquín 
María Jalón, Este calle’ d'e‘San
tiago Alba, separada de otra de 
Ignacio J^lon, Mediodía calle 
trasversal uúmero nueve, que- la 
separa de otra de Joaqnin María 
Jalón y Poniente carretera ' de 
Puente Duero; tasada en 1.500 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de este Juzgado, el diez , y 
seis de Juuio próximo á las diez 
de la mañana, previniéndose que 
no se admitirá postara que no 
cubra las dos terceras partes de 
la tasación; qne para tomar par
te en el remate se consignará en 
la mesa del Juzgado ó estable
cimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento de la tasación pe
ricial y que no existen títulos de 
propiedad, los que deberá suplir 
el rematante en la forma que dis
pone el artículo 1.497 de la ley 
de Enjuiciamiento civil y apli
cables de la Hipotecaria.

Valladolid 15 de Mayo de 1919. 
—Aureliano Bragado.—El Se
cretario, Emilio Frías.iy 858

Núm. 1.224.

OLMEDO.

Don Francisco Ruz'Diaz, Juez de
ÍQ8truccion de Olmedo y su
partido.

Por el presente edicto acorda
do publicar en el sumario núme
ro 10 de 1919, que se insertará en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, ruego-á las Autoridades de 
todos los órdeues y á los Agentes 
de la policía judicial, procedan á 
la busca, rescate, obUncion y 
conducción á la Cárcel de este 
partido á mi disposición, de ios 
tenedores ilegítimos del semo
viente que á continuación se ex
presa:

il|ij*i»i, j,, ii iijpg£j£ r—~

Una muía de pelo castaño os
curo, de cinco á seis años, fo
gueada en el oorbejoo de la ex
tremidad del tercio posterior de- 
reobo, cou dus señales á los cos
tados, vela ^alegre y de alzada 
seis cuartas y media.

Olmedo 13 de Mayo 1919.—El 
Juez de instrucción, Francisco 
Ruz Diaz —El Secretario, An
drés Amo.

Juzgados municipales.

Núm. 1.234.

VALLADOLLü.—AUDIENCIA.

Don Narciso Martin Saoz, Abo
gado y Secretario del Juzgado 
municipal del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad.

Certifico: Que en dicho Juzga
do se ha seguido juicio verbal da 
faltas contra Ceferino Franoo, 
cuyo segundo apellido y demás

circunstancias personales se ig
noran, por seguirse el juioioen 
su rebeldía, sobre hurto de un 
mantona Felisa Roldan, en cuyo 
juicio se ha dictado seuteucia por' 
el Tribunal municipal de este 
Distrito con fecha !e hoy, que 
comprende la parte dispositiva 
siguiente:

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos al denun.ciá- 
do Ceferino Franoo, cuyo segun
do apellido se ignora por .seguir
se el juicio en su rebeldía, como 
autor de una fa ta de hurto, á la 
pena de veintisiete días de arres
to menor, que sufrirá en la Cár
cel del partido, accesorias, costas 
é indemnización de cuatro pese
tas al perjudicado. Y eu atención 
á ignorarse el paradero actual 
del denunciado, insértese para su 
notificación el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta senten
cia en ei «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Y para que así tenga lugar ex
pido la presente para su inser
ción en dicho «Boletín» y lo fir
mo eu Valladolii á diez y nueve 
de Mayo de mil novecientos diez 
y nueve.—Narciso Martin Sauz.

Njom. 1.220
£1 Director del Parque de In

tendencia de esta Plaza.

Hace saber: Que debiendo cele
brarse un concurso para la adqui
sición de ios artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones de este Parque y Depó
sitos de Ciudad Rodrigo y Sego- 
via, durante el mes de Junio 
próximo venidero, pueden los 
que deseea tomar parte eu la 
licitación, presentar proposicio 
nes, arregladas al modelo que 
e.e inserta, á continuación, 
extendidas en papel sellado de 
11." clase, en pliegos cerrados y 
acompañadas cada una de los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del’ firmante, resguardo 
que justifique haber impuesto en 
la Caja General de Depósitos, ó 
en sus sucursales, uua cautidad 
equivalente al cinco por ciento 
del importe de la proposición, .el 
último recibo de la contribución 
industrial que oorrespouda satis
facer según el concepto eu que 
comparezca el firmante y mues
tra de los artículos que se ofrez
can á ia venta.

El acto tendrá lugar el dia 
•cinco del citado mes de Junio á 
la hora de las doce, rigiendo el 
reloj del Establecimiento, en el 
Parque de Iatendencia de esta 
Piaza, sito ea el excouveato de 
San Agustín, ante la Junta .eco
nómica del mismo, con sujeción 
al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto todos ios días no 
feriados, basta el anterior al del 
concurso, de once á trece, en las 
oficinas de dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á lo dispuesto en los ar 
tículos 48, 50 y 51 de la Ley de 
Contabilidad de ia Hacienda 
bliba de l.° de Julio del año dé 
1911, en el Reglamento de contra
tación administrativa del ramo de 
Guerra de 6 de Agosto de' 1909 
en lo referente á obligaciones re
sarcimientos y prevenciones dic
tadas por el Ministerio de la 
Guerra ó Intendencia General 
militar.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas á las con
diciones de concurso, y en el ca80 
de que dos ó más de ellas igua
les, dejen en suspenso la adjudi
cación, se verificará en el acto 
del concurso licitación por pujas 
á la llana, durante el' término de 
15 minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si ter
minado este plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudica
ción por medio de sorteo.

Artículos que son objeto de concurso.

Harina única
Sal
Leña
Carbón de cok 
Idem de bulla 
Cebada•
Paja corta para pienso 
Carbón de encina 
Paja larga para relleno de jer

gones y cabezales 
Jabón 
Petróleo 
Avena
Aceite vegetal 
Sacos envases

Valladolid 17 de Mayo de 1919. 
—Antonio Ranz.

Modelo de proposioion.
Don..., domiciliado en...., pro

vincia de .... calle de.... núm....
con cédala personal de..... clase,
aúm..., que acompaña, enterado 
delanuncio publicado eo ei «Bole
tín oficial» de la provincia fecha
de... de...... para el suministro de
varios artículos en el Parque 
de Intendencia de esta plaza 
y Depósitos de Ciudad-Rodrigo 
y" Segovia, duraate el mes ac
tual y del pliego de condicio
nes á que eu el mismo se hace 
referencia, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas 
del mismo, á entregar (se expre
sarán los artículos que se ofrez
can) al precio de  pesetas 
céntimos (en letra), acompañan
do el resguardo del depósito pre
vio, así como el último recibo de 
la contribución industrial que 
satisface, según el concepto en 
que comparece.

Valladolid.... de.....de...-
(Firmando por poder, se expre

sará como antefirma el nonajKQ 
y apellido del poderdante ó el 
título de la oasa ó razón social./

VALLADOLID

IMMA DEL HOSPICIO PRIWCW
Palacio de la Diputación


